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Antecedentes 


PROYECTO REGIONAL DE COOPERACION TÉCNICA 
RLA/99/901 


Implantado en noviembre de 2001 con base en los 
logros del proyecto regional de cooperación técnica 
OACI/PNUD RLA/95/003.   


Los Directores Generales de la Región SAM 
consideraron a los resultados del proyecto 
RLA/95/003 como un primer paso hacia el 
establecimiento de un mecanismo regional 
multinacional (RAAC/5, Cuzco, Perú, 5-7 junio 1996). 
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Antecedentes 


A través del Proyecto RLA/95/003, la 
OACI estableció un grupo de trabajo 
que realizó el estudio de factibilidad 
para la creación de un sistema 
multinacional de vigilancia de la 
seguridad operacional.  


Para extender el alcance a más 
Estados de Latinoamérica, se 
decidió utilizar a la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC) para invitar a participar a  
otros Estados de Latinoamérica.   
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Objetivo 


• Establecer y operar un sistema 
regional de seguridad 
operacional en Latino América 
con el apoyo técnico, logístico 
y administrativo requerido. 
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Aspectos legales e institucionales 


• Memorándum de Entendimiento 
OACI/CLAC  


• Acuerdo CLAC/ Estados Miembros  
• Acuerdo Fondos en Fideicomiso. 


MARCO 
INSTITUCIONAL 


• Reglamento del sistema 
• Documento del Proyecto RLA 99/901 


MARCO 
REGULATORIO 
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Acuerdo Adhesión de los Estados 


Depositado por los 
Estados miembros en la 
CLAC 
• Aprueba el MOU CLAC-


ICAO obligándose a 
cumplir sus 
disposiciones. 


Artículo Segundo 
•Armonización de Normas y 


Procedimientos 
• Los Estados se 


comprometen a armonizar 
sus reglamentos y 
procedimientos en materia 
de seguridad operacional. 


Artículo Tercero 
• Apoyo al Sistema 


con expertos que 
sean solicitados 
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Estados miembros del SRVSOP 


• Argentina 
• Bolivia 
• Brasil 
• Chile  
• Colombia 
• Cuba  
• Ecuador  
• Panamá  
• Paraguay  
• Perú 
• Uruguay  
• Venezuela   


• AIRBUS  
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Organización SRVSOP  
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Programa de Trabajo del SRVSOP  
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Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos 
(LAR) 


Los Estados miembros del 
SRVSOP han reconocido que el 


primer paso para poder 
establecer un sistema regional 


de vigilancia de la seguridad 
operacional es tener un 
conjunto armonizado de 


normas aeronáuticas y sus 
procedimientos asociados. 
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Principios del desarrollo de los LAR 
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Estrategia desarrollo, armonización y  


adopción de los LAR 
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Primera ronda 
de consulta         


(Panel de Exp. – 
Estructura del 


LAR) 


Segunda 
ronda de 
consulta  
(Panel de 


Expertos – 
LAR) 


Tercera ronda 
de consulta 


(AAC –Consulta) 


Aprobación 
Final por la 


Junta General 
Capacitación 


Ensayos Armonización 


Adopción 
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Estrategia desarrollo, armonización y adopción de 
los LAR 


Desarrollo Armonización y 
Adopción 


Aprobada por la Junta General 
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Estructura actual de la reglamentación LAR 


LAR 1 


LAR 11 


LAR 
GEN 


LAR 91 


LAR 119 


LAR 121 


LAR 135 


LAR 
OPS 


LAR 21 


LAR 23, 25, 
27, 29 


LAR 31, 33, 
34, 35, 36 


LAR 39 


LAR 43 


LAR 45 


LAR 145 


LAR 
AIR 


LAR 61 


LAR 63 


LAR 65 


LAR 67 


LAR 141 


LAR 142 


LAR 147 


LAR 
PEL 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


 
Conjunto LAR PEL 


 


LAR 61    
Licencias para 
pilotos y sus 
habilitaciones  


LAR 63    
 Licencias para  
miembros de 


tripulación excepto 
pilotos 


LAR 65    
Licencias personal 


aeronáutico excepto  
miembros de la 


tripulación 


LAR 67  
Otorgamiento del 
certificado médico 


aeronáutico  
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Conjunto LAR CIAC 


 


LAR 141          
 Centros de Instrucción de 


Aeronáutica Civil para 
formación de  tripulación 
de vuelo, tripulación de 
cabina y despachadores 


de vuelo. 


LAR 142                  
Centros de 


Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil 


LAR 147                 
Centro de Instrucción de 


Aeronáutica Civil para 
formación de mecánicos 


de mantenimiento de 
aeronaves 
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Conjunto LAR OPS 


 


LAR 91 


• Reglas de Vuelo y Operación 
General 


LAR 119 


• Certificación de explotadores de 
servicios aéreos 
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Conjunto LAR OPS 


 


LAR 121 


 
• Requisitos de operación: Operaciones 


domésticas e internacionales regulares y 
no regulares. 


•  Aplica a aviones de más de 19 asientos de pasajeros o de 
más de  5 700 kg de peso (masa) máximo certificado de 
despegue (MCTW) y a todos los turborreactores que se 
utilizan en operaciones regulares 


 


LAR 135 


• Requisitos de operación: Operaciones 
domésticas e internacionales regulares y 
no regulares. 


•Aplica a aviones hasta 19 asientos de pasajeros o de hasta     
5 700 kg de peso (masa) máximo certificado de despegue 
(MCTW). 
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Conjunto LAR AIR 


 


LAR 21   
Certificación de aeronaves y componentes 
de aeronaves 


LAR 23, 25, 27,  29, 31, 33, 34, 35 y 36 
Códigos de Aeronavegabilidad 


LAR  39  
Directrices de Aeronavegabilidad 
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Conjunto LAR AIR 


 


LAR 43   
Mantenimiento 


LAR 45 
Identificación de aeronaves y componentes 
de aeronaves 


LAR  145  
Organización de Mantenimiento Aprobada 



http://e1.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2piOvJIOLYAtDcFEQx.;_ylu=X3oDMTBpdnJhMHUzBHBvcwMxBHNlYwNzcgR2dGlkAw--/SIG=1lvpvua40/EXP=1223920610/**http:/espanol.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://espanol.images.search.yahoo.com/search/images?ei=UTF-8&p=mantenimiento aeron%C3%A1utico&fr2=tab-web&fr=slv8-flv&w=230&h=173&imgurl=www.airfaster.com/web_suministros_aeronauticos/images/f_servicios/mantenimiento.jpg&rurl=http://www.airfaster.com/web_suministros_aeronauticos/g_general/g_srv_consulting_aeronautico_madrid.html&size=15.6kB&name=mantenimiento.jpg&p=mantenimiento+aeron%C3%A1utico&type=JPG&oid=3e832b04b61599ca&no=1&tt=31&sigr=138kce3c1&sigi=12jrkjjdn&sigb=13otc3m27
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Nuevos LAR a ser desarrollados  


AGA
  ATS AIM MET CNS


  SAR AIG DG 
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Auditorias de 
Certificación y 


Vigilancia OMA´s y 
CIACs. 


Banco de Ingenieros 
Aeronáuticos para 


aprobación de 
modificaciones y 


reparaciones mayores.  


Programa de 
Intercambio de Datos 


de Inspección en 
Rampa (IDISR) 


Registro de 
Auditores LAR 


Reconocimiento 
Mutuo de  OMAs, 
CIACs, Licencias.  


Visitas de 
estandarización. 


Plan piloto de 
implementación 
de SMS en OMAs 


Actividades Multinacionales 
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Desarrollados de acuerdo a 
los Anexos de OACI y normas 


internacionales 


Metodología de 
actualización orientada a 


mantener la vigencia de los 
mismos 


Metodología de validación 
que permite verificar la 


idoneidad de los 
requerimientos 


Tiene documentos de 
soporte tanto para los 


inspectores como 
documentos de orientación 


para la industria (CA) 


LAR  
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Beneficios 
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Reglamentos 
desarrollados con 


lenguaje claro 


Calidad y consistencia en 
las exigencias 


Garantía de cumplimiento a 
través de los Equipos 


multinacionales. 


Tratamiento  Regional sobre 
los nuevos requerimientos 


para la industria 


LAR 
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Actividades Multinacionales 
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Eleva el nivel de eficiencia 
y eficacia  para la 


Industria de la Región 


Certificación con 
requisitos comunes en 


todos los Estados 


Mejora la competitividad 
de la Industria a nivel 


Regional 


Auditorias multinacionales 
garantizan efectividad de 
proceso de armonización  


Armonización de los 
reglamentos 
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Actividades Multinacionales 
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Costo – Beneficio del SRVSOP   


El SRVSOP ha registrado en un 
período de 5 años un beneficio de: 


US$ 13 
millones de 


dólares 
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Futuro del SRVSOP  


Los LAR son el 
paso Inicial. 


Meta Final: 
establecer y 
operar un 


Sistema Regional 
de Seguridad 


Operacional en  
Latino América. 
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Preguntas….  
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Gracias por su atención 
 
 


Ana María Díaz Trenneman 
Comité Técnico SRVSOP 


Experta en Licencias al Personal 
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CURSO DE CAPACITACIÓN REGIONAL 


LAR 67  
 


Presentación del Curso 
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BIENVENIDOS 
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Objetivo el curso 


Capacitar a los médicos 
aeronáuticos en los 


requisitos del LAR 67, 
Circular de 


Asesoramiento, así como 
procesos de certificación y 


vigilancia de centros 
médicos aeronáuticos 
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Instructores 


Dra. Karina Flores 


 
Dr. Pablo González  
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Contenido del Curso 


SRVSOP LAR 67 
Circular de 


Asesoramiento 
LAR 67 


Certificación 
y vigilancia 
de CMAEs. 


Casos clínicos 
aplicativos 


Visitas a 
CMAE del 


Perú 


Medición de 
Aprendizaje 


Exposiciones 
avances 


armonización 
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes


Junio 4 Junio 5 Junio 6 Junio 7 Junio 8


Período 1 Módulo 4 Módulo 5
Introducción LAR 67 MAC/MEI LAR 67 Recapitulación Medición de


08:30 Sistema SRVSOP Capítulos B, C, D Apéndice 1,2,3,4,5,6,7 LAR 67 Aprendizaje
 67.070 (e,f,g,h,i)


09:25  Dra. Karina Flores Dra. Karina Flores Dr. González-Dra. Flores


Período 2 Introducción al Módulo 4 Módulo 5
curso LAR 67 MAC/MEI LAR 67 Medición de


09:30 Presentaciones CapítuloS B, C, y D Apéndice 8,9,10,11,12 VISITA CMAE Aprendizaje
personales 67.070 (j,k,l,m,n,o,p)


10:25  Dr. Pablo González Dr. Pablo González


Período 3 Módulo 1 Módulo 4 Módulo 5
LAR 67 LAR 67 MAC/MEI LAR 67 Exposición


10:45 Capítulo A Capítulo B, C y D Apéndice 13,14,15,16 VISITA CMAE Participantes
 Generalidades 67.070 (q,r,s,t), 67.075 Preguntas Armonización LAR 67


11:35 Dr. Pablo González Dra. Karina Flores Dra. Karina Flores  


Período 4 Módulo 2 Módulo 4
LAR 67 LAR 67 Taller 3


11:40 Capítulo A Capítulo B, C y D Casos Clínicos VISITA CMAE CONCLUSIONES
Generalidades 67.080 y Preguntas


12:35 Dra. Karina Flores Dr. Pablo González  


Período 5 Módulo 3
LAR 67 Taller 1 Taller 4


13:55 Capítulo A Casos Clínicos Casos Clínicos Estudio CLAUSURA
 Generalidades  


14:50 Dr. González-Dra. Flores  


Período 6 Módulo 4
LAR 67 Taller 2 Taller 5  


15:05 Capítulo B, C y D Casos Clínicos Casos Clínicos Estudio


 67.065-67.070 (a,b,c,d)
16:00 Dr. Pablo González  


Pausa café - 10:25 a 10:40


Almuerzo - 12:35 a 13:50


Pausa café - 14:50  a  15:05


CURSO DE CAPACITACIÓN REGIONAL LAR 67
Lima, Perú, 4 AL 8 DE JUNIO DE 2012
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Normas del curso 


  Participación   Puntualidad   Celular   No fumar 


 Documentación en web  Ayuda de los 
instructores  Certificado 
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Normas de evaluación 


Medición de 
aprendizaje 


día 8 de 
Junio a 


09:00 horas.  


Evaluación 
del 


rendimiento 
del 


participante. 
(talleres y 


participación 
en clase). 


Nota 
aprobatoria 


75 %. 
(mínima) 


Personas 
que no 


aprueben 
Certificado 


de 
Participación 
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Presentación de los participantes 


Presentación de 
los  participantes 


Preguntas que 
ayudan a 


conocernos mejor: 


1 
¿Con qué nombre 


prefiere que lo 
llamen en clase? 


4 
¿A qué 


organización 
pertenece? 


3 
¿Cuál es la 


denominación de su 
puesto de trabajo? 


2 
¿Cuáles son sus 


responsabilidades 
principales? 


5 
¿Por qué está 


participando en 
este curso? 


6 
Defina sus 


expectativas 
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CURSO DE CAPACITACIÓN LAR 67  


 
MÓDULO 1 


CAPÍTULO A  GENERALIDADES 


Secciones 67.001 a 67.015 
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Objetivo 
2 


Al término del módulo, los 
participantes estarán 


familiarizados con: 


La aplicación de los 
requisitos generales para el 


otorgamiento del 
certificado médico 


aeronáutico. 
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Contenido 
3 


67.001 
Aplicación 


67.002 
Definiciones 


67.003      
Finalidad y 


alcance 


67.010 
Clases de 


certificados 


67.015 
Validez de 


certificados 
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Sección 67.001 Aplicación 


4 


Establece las normas 
médicas para explorar y 
reconocer la capacidad 


psicofísica de los titulares 
o postulantes de 


licencias,  


los procedimientos 
para otorgar los 


certificados 
médicos,  


así como los requisitos para 
designar y autorizar a los 
médicos examinadores 


aéreos (AME) y los centros 
médicos aeronáuticos 


examinadores (CMAE), por 
parte de la Autoridad de 
Aeronáutica Civil (AAC 
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Apto: Solicitante o Postulante que cumple 
íntegramente con los requisitos médicos 


reglamentarios de una clase de evaluación médica, 
correspondiente al tipo de licencia y/o habilitación a 


ejercer. 


Certificación Médica Aeronáutica (CMA). 
Informe de aptitud psicofísica reglamentado por el 
LAR 67, que un médico examinador aéreo (AME), 


de modo  individual o integrado a un centro 
médico aeronáutico examinador (CMAE),  somete 
a consideración del evaluador médico de la AAC. 


Confidencialidad médica. Derecho del 
postulante o titular de una certificación y/o 
evaluación médica, a que la AAC proteja y 
salvaguarde sus datos de salud, conforme 
a las disposiciones legales de cada Estado. 
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Sección 67.002  Definiciones 
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• Autorización excepcional que otorga la AAC, basada 
en una evaluación médica que determina que el 
incumplimiento focal de requisitos físicos 
reglamentarios por causas evolutivas, se estima 
estable durante un tiempo determinado, 
permitiendo bajo  condiciones específicas y con 
limitaciones expresas, ejercer las atribuciones de 
una licencia, que probablemente no afecte la 
seguridad de vuelo.  


Dispensa 
reglamentaria 
(DR) 
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Sección 67.002  Definiciones 
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Declaración de evaluación médica especial (DEME) 


• Autorización de la AAC fundamentada en una Evaluación 
Médica Oficial, que tiene como base la conclusión que un 
incumplimiento reglamentario fijo o permanente de requisitos 
médicos, es probable que no afecte la seguridad de vuelo. 


Evaluación médica aeronáutica 


• Proceso que se inicia con el examen psicofisiológico para 
determinar la aptitud del personal aeronáutico, que termina en 
la  prueba fehaciente expedida por un Estado contratante al 
efecto de que el titular de una licencia satisface los requisitos 
de aptitud  psicofísica del LAR 67. 
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No apto 
Solicitante o postulante que no cumple 


íntegramente con los requisitos 
reglamentarios de una Clase de 


Evaluación Médica, correspondiente al 
tipo de licencia y/o habilitación a ejercer. 
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Sección 67.002  Definiciones 
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Médico consultor.  Especialista clínico o quirúrgico, que ha 
sido reconocido oficialmente por la AAC para informar el 
cumplimiento de los requisitos médico aeronáuticos de su 
especialidad, quien debe acreditar capacitación en medicina 
aeronáutica, aceptada o conducida por la AMS de la AAC, 
orientada a su especialidad 


Médico laboral.  Especialista en salud ocupacional o 
medicina del trabajo, entrenado en medicina aeronáutica, que 
puede contratar una empresa aérea y se involucra en el 
estado de salud del personal aeronáutico. 


Médico Tratante. Médico que está directamente involucrado 
en el diagnóstico y/o tratamiento de un problema de salud del 
titular de una licencia aeronáutica, quien considerando tal 
condición ocupacional, debe transferir la  información 
relevante de ese titular a la AAC, al CMAE o al  AME, que  
pueda afectar la capacidad psicofísica del personal. 
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Médico calificado y 
experimentado en la 
práctica de la medicina 
aeronáutica, que evalúa 
los informes médicos 
presentados a la AAC, 
por los médicos 
examinadores. 


MÉDICO EVALUADOR 
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Sección 67.002  Definiciones 
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Médico con instrucción en medicina 
aeronáutica y conocimientos prácticos y 
experiencia en el entorno aeronáutico, que 
es designado por la AAC para llevar a cabo 
los exámenes de reconocimiento médico de 
la aptitud psicofísica de los solicitantes de 
licencias o habilitaciones, para las cuales se 
prescriben requisitos médicos. 


Médico Examinador (AME/MEDEX) 
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Sección 67.002  Definiciones 
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Pruebas médicas operativas en 
tierra o vuelo o puesto CTA 
• Pruebas  de destreza práctica en el puesto de 


pilotaje o de control de tránsito aéreo, que el 
personal realiza para demostrar su capacidad y 
suficiencia, a pesar de un impedimento físico. 
Es diseñada por el médico evaluador y el 
responsable técnico del área, que se efectúan 
por un inspector de vuelo o de CTA de la AAC, 
conjuntamente con personal sanitario de la 
AMS.  Puede dar sustento a una Declaración 
de Evaluación Médica Especial (DEME). 
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Sección 67.002  Definiciones 


• Personal aeronáutico sensible para la seguridad de 
vuelo: Personal con funciones aeronáuticas  que 
involucran mayor riesgo operacional, como pilotos y 
controladores de tránsito aéreo. 


• Re-Certificación Médica. Nueva Certificación Médica que 
surge a raíz de un examen médico, emitida después de 
una interrupción o suspensión del ejercicio de las 
actividades aéreas a causa de una disminución de aptitud 
psicofísica que se ha perdido temporalmente, por 
incumplimiento emergente, dentro del periodo de validez 
de una evaluación medica. 
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Sección 67.002  Definiciones 
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El uso de una o más sustancias psicoactivas y 
neurotrópicas, sean  estimulantes, depresoras, 
reguladoras o moduladoras de funciones 
neurosensoriales o neuromusculares críticas  
en aviación (administradas por indicación 
médica reglada o inadecuadamente cumplida, 
o automedicada sin prescripción médica), por 
el personal aeronáutico, de manera que: 


a)    constituya un riesgo directo para 
quien las usa o ponga en peligro las 
vidas, la salud o el bienestar de 
otros; o  


b) provoque o empeore un problema o 
desorden de carácter ocupacional, 
social, mental o físico. 


Uso problemático de ciertas sustancias 
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Finalidad y alcance de las normas médicas 
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Pérdida 
progresiva de 
capacidad 
psicofísica hasta 
un nivel crítico.  


Una 
incapacidad 
crónica 
emergente; o 


A una 
incapacidad 
física. 


a) Las normas médicas tienen como 
finalidad establecer situaciones básicas, 
que puedan conducir a: 
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Diagnosticar 
enfermedades o 
incapacidades 
presentes. 


Establecer síntomas, 
trastornos y 
síndromes clínicos 
que por su evolución 
puedan impedir 
operar con seguridad 
una aeronave o 
ejercer con seguridad 
funciones como 
titular de una 
licencia. 


Detectar 
precozmente 
incapacidades 
y riesgos 
latentes o 
subclínicos. 


Identificar cuadros 
mórbidos y 
fisiológicos que en 
tierra no se expresen 
pero que se 
manifiesten en 
vuelo, o en casos de 
emergencia o stress 
operacional en aire y 
tierra. 
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c)   El proceso de verificación médica que la AAC debe efectuar a través del 


médico evaluador, respecto a la información médica completa y/o 
examen médico directo, contempla dos resultados: 


Decisión médica 
fundamentada en la 
satisfacción íntegra 
de los requisitos 
psicofísicos. 


Apto 
Decisión médica en estudio o pendiente, 


por requerirse exámenes o procedimientos 
de diagnóstico no efectuados, podría 


determinar: 


 Apto, con o sin observaciones 


 No apto. 


 Proceso médico de eventual 
Declaración de Evaluación 
médica especial. 


 Proceso médico de eventual 
Dispensa Reglamentaria. 
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(a) El solicitante que, previo 
examen médico y 
evaluación de su historia 
clínica, cumple con los 
requisitos médicos 
establecidos en este LAR, 
tiene derecho a un 
certificado médico 
aeronáutico de la clase 
correspondiente,  


documentado en la 
evidencia de la 


exploración clínica que 
permita prever que  tal 


condición será 
sustentable durante el 


período de validez  
estipulado en la Sección 


67.015. 


(b) Cuando no conste en la 
evidencia de la 
exploración clínica, que 
el cumplimiento del  
requisito permanecerá el 
tiempo previsto, el caso 
deberá ser 
necesariamente 
sometido a la AMS de la 
AAC. 
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• Piloto Comercial 
• Piloto MPL 
• Piloto TLA 
• Piloto privado con 


habilitación IFR o 
para postular a la  
habilitación IFR. 


Clase 1 


• Navegante 
• Mecánico de a 


bordo 
• Piloto Privado 
• Piloto Planeador 
• Piloto globo libre 
• Alumno Piloto 
• Tripulante de 


cabina 


Clase 2 
• Controlador 


de tránsito 
aéreo 


Clase 3 
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 Hasta 12 meses Clase 1 
• Si ha cumplido 40 años y participa en operaciones de 


transporte comercial con un solo piloto (pasajeros), la validez 
se reduce a 6 meses. 


• Si participa en operaciones de transporte aéreo comercial y 
ha cumplido 60 años, la validez se reduce a 6 meses. 


 Hasta 36 meses, excepto: Clase 2 
• Alumno piloto y piloto privado mayores de 40 años:  12 meses. 
• Mecánicos de a bordo y navegantes: 12 meses 
• Mecánicos de a bordo y navegantes mayores de 60 años: 6 meses 
• Para el tripulante de cabina deberá contemplar una evaluación integral 


por el médico aeronáutico, salud mental y laboratorio básico. 
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 Hasta 36 meses, excepto: Clase 3 
• Mayores de 40 años: 12 meses 
• Mayores de 60 años: 6 meses 


(e) 


• El período de validez de un certificado médico 
puede reducirse cuando clínicamente es indicado. 


(f) 


• Los períodos de validez indicados en los párrafos 
anteriores, se basan en la edad del solicitante en 
el momento que se somete al reconocimiento 
médico. 
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67.001 
Aplicación 


67.002 
Definiciones 


67.003      
Finalidad y 


alcance 


67.010 
Clases de 


certificados 


67.015 
Validez de 


certificados 
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Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


 
CURSO DE CAPACITACIÓN LAR 67  


 
MÓDULO 2 


CAPÍTULO A  GENERALIDADES 


Secciones 67.016 a 67.035 
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Objetivo 
2 


Al término del módulo, los 
participantes estarán 


familiarizados con: 


La aplicación de los requisitos 
generales para el otorgamiento 


del certificado médico 
aeronáutico y autorizaciones de 
centros médicos y examinadores 


médicos. 
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Contenido 
3 


67.016 
Modificación validez de 


certificados médicos 


67.017       
Dispensa médica 


67.018     
Responsabilidad de 


informar disminución 
capacidad psicofísica 


67.020 
Renovación del 


certificado médico 


67.025 
Circunstancia en las que 


puede ser aplazado el 
reconocimiento médico. 


67.030              
Designación de centros 
médicos y autorización 


de médicos 
examinadores aéreos 


67.035                             
Revocación de 


designaciones y 
autorizaciones. 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


Sección 67.016 
Modificación de validez de certificados 


4 


(b) La pérdida temporal de la aptitud psicofísica, que se expresa en una 
evaluación medica  con licencia aeronáutica vigente, se dará por las 
siguientes causales de disminución de capacidad psicofísica: 


(1) 
Incumplimiento 


emergente debido 
a causas tales 


como: 


(i) Accidentes o 
enfermedad 
emergente 


 


(ii) 
Descompensación 


de trastorno 
previamente no 


significativo. 


(iii) Agravamiento 
de enfermedad 
incapacitante 


temporal o por 
tratamiento 


superior a 21 días. 


(iv) Patología 
grave;                


(v)cirugía mayor 


(a) Para su otorgamiento regular, los requisitos psicofísicos deben poder 
cumplirse durante todo el período de validez previsto para una 
evaluación médica. De no existir evidencias para ello, el caso debe ser 
remitido a la AMS de la AAC. 
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(b) La pérdida temporal de la aptitud psicofísica, que se expresa en una 
evaluación medica con licencia aeronáutica vigente, se dará por las 
siguientes causales de disminución de capacidad psicofísica: 


(1) Incumplimiento emergente debido a causas tales como: 


(vi)  Reposo médico, prescrito por enfermedad incapacitante temporal o para 
tratamiento con duración superior a 21 días 


(vii)  Diagnóstico de embarazo 


(viii) Por el lapso de 3 días, al inicio de toda terapia farmacológica nueva y el 
uso de anestésicos (ejercicio atribuciones de licencia). 


(ix)   Causas fisiológicas y fisiopatológicas y   (x)    transtornos de la salud 
mental. 
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(2) La evaluación médica se 
interrumpirá, hasta que el 
personal aeronáutico 
afectado  demuestre 
nuevamente a 
satisfacción del evaluador 
médico, …. 
 


que su condición ha 
sido tratada y 


rehabilitada a tal 
grado, que cumple  


nuevamente con los 
requisitos médicos 


del LAR 67. 
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Dispensa médica 
 


• En el caso que el evaluador médico, reciba una solicitud 
de dispensa médica, deberá coordinar una junta médica 
asesora, en el proceso de estudio dentro de la AAC, quien 
lo asesorará para  determinar las condiciones y 
limitaciones que procedan, según el riesgo operacional 
que la persona podría introducir al sistema aeronáutico, 
por su condición clínica. Cuando existan elementos 
operacionales que puedan incidir en la decisión, podrá 
asesorar a esta junta un perito operativo. 
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Las conclusiones se incorporarán a la Declaración de 
Evaluación Médica Especial (DEME) o Dispensa 


Reglamentaria (DR), según corresponda, para ser  
elevadas a la resolución final de la AAC. 


Limitación con piloto de seguridad (LCPS), válida sólo para 
evaluación médica clase 2 (piloto privado), que consiste en 


restringir o limitar a un piloto, para que vuele   exclusivamente 
con un piloto de seguridad, sano, apto, sin dispensa y 


habilitado en el material, con el propósito que éste último 
asuma el control por mandos duplicados, cuando el primer 


piloto resultare  incapacitado. 


Limitación operacional para tripulación múltiple (LOTM), 
válida sólo para evaluación médica Clase 1, que 


consiste en restringir o limitar a un piloto profesional, 
para que opere  exclusivamente en  un ambiente 


multipiloto, con el propósito que otro piloto, sano, apto, 
sin dispensa y habilitado en el material, asuma el control 
por mandos duplicados, cuando el primer piloto resultare  


incapacitado.  


LA DR DE PILOTOS TENDRÁ DOS MODALIDADES 
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(c)  La DR en CTA, válida para  evaluación 
medica clase 3, consiste en  restringir o 
limitar a un CTA para operar exclusivamente 
con otro CTA sano, apto y sin dispensa, 
habilitado en la misma función del CTA bajo 
dispensa excepcional,  con el propósito que 
asuma el control, cuando el primer CTA 
resultare incapacitado. 


(d) Este tipo de dispensa se refiere 
exclusivamente a requisitos físicos. En el 
caso de trastornos mentales, psicológicos 
o psiquiátricos, el estudio para la eventual 
dispensa requerirá la normalización del 
cuadro clínico, previo informe del 
psiquiatra tratante. 
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(a) El titular de una licencia 
aeronáutica es el 
responsable principal 
de reportar a la AMS 
de la AAC, cualquier 
condición de 
disminución o pérdida 
de aptitud psicofísica.  


(b) No obstante lo anterior,  
son también 
responsables del 
mencionado reporte: 


El médico 
examinador aéreo o 


CMAE que conozca el 
caso. 


El organismo de 
prevención o 


investigación de 
accidentes de la AAC. 


El organismo 
administrativo de 


licencias. 


El empleador y su 
propio servicio 


médico. 


El médico tratante. 
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(a)   El nivel de aptitud psicofísica que 
debe tenerse para la renovación 
de un certificado médico 
aeronáutico será el mismo que el 
establecido para la obtención del 
certificado inicial.  


(b) La AAC debe indicar 
explícitamente los casos de 
excepción, en especial si se ha 
concedido una DR o DEME al 
solicitante 
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Sección 67.025 
Circunstancias en la que puede ser aplazado el reconocimiento 


médico 


La renovación de un certificado médico puede ser aplazada 
a discreción de la AMS de la AAC, a título de excepción, 


cuando el titular de una licencia actúe en una región 
aislada y alejada del CMAE que corresponda al distrito que 
haya sido designado para realizar el examen médico o por 


otra situación excepcional, siempre que: 


El titular mediante declaración jurada afirme 
previamente que, según su percepción, la 


condición de salud no ha cambiado desde su 
última evaluación médica. 


la fecha de vencimiento de su validez no 
exceda de quince (15) días para todas las 


clases de evaluación médica.  







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


Sección 67.0030  
Designación CMAE y médicos examinadores 


13 


Los postulantes a médicos 
examinadores aéreos deben 
acreditar ante la AAC la formación y 
competencia necesaria en medicina 
aeronáutica, así como el 
cumplimiento inicial de seminarios 
y los posteriores cursos de 
actualización a intervalos regulares 
que establezca la AAC. 
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14 (c)    Criterios Generales para la designación de: 


(1) Médico 
examinador 


aéreo 


Grado académico en 
medicina, que les 


permita ejercer  en 
actividades médicas y 


quirúrgicas. 


Formación en medicina 
aeronáutica 


Cuenten con equipos 
técnicos para pruebas 


médicas. 


Cuenten con 
instalaciones 


adecuadas 


Cuenten con asesoría 
suficiente y accesibles 


de especialistas 
clínicos. 
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(2) 
CMAE 


 


(c) (2)  Debe contar con un equipo de 
médicos examinadores permanentes 


que sean especialistas clínicos 
acreditados en las distintas ramas de 


la medicina, debidamente capacitados 
en la aplicación del LAR 67. 


(c) (3) Los AME deben poseer 
conocimientos prácticos y 
suficiente experiencia a criterio 
de la AAC respecto a las 
condiciones en las cuales los 
titulares de licencias y 
habilitaciones desempeñan sus 
funciones. 


(c)(4) Los especialistas clínicos que 
apoyen o se involucren 
asistiendo a los AME, deben 
conocer la reglamentación 
aeronáutica que aplica a su área 
y las bases de la actividad aérea 
que desarrolla o desarrollará el 
postulante a una licencia dada. 


(c)(5) Cada CMAE debe contar con un 
coordinador de examinadores 
médicos, encargado de compilar, 
integrar, registrar, presentar y 
expedir para la AAC los 
resultados del reconocimiento o 
exploración psicofísica.  


(c)    Criterios Generales para la designación de: 
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El incumplimiento de las disposiciones, criterios y condiciones 
establecidos en el LAR 67, así como de instrucciones, normas  
técnicas y procedimientos de detalle establecidos por la AAC, 
conlleva la revocatoria de las designaciones y autorizaciones 
otorgadas por la AAC a los centros médicos aeronáuticos 
examinadores y médicos examinadores aéreos, en la forma y 
plazos que ésta dispone. 
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Resumen 
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67.016 
Modificación validez de 


certificados médicos 


67.017       
Dispensa médica 


67.018     
Responsabilidad de 


informar disminución 
capacidad psicofísica 


67.020 
Renovación del 


certificado médico 


67.025 
Circunstancia en las que 


puede ser aplazado el 
reconocimiento médico. 


67.030              
Designación de centros 
médicos y autorización 


de médicos 
examinadores aéreos 


67.035                             
Revocación de 


designaciones y 
autorizaciones. 
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CURSO DE CAPACITACIÓN LAR 67  


 
MÓDULO 3 


CAPÍTULO A  GENERALIDADES 


Secciones 67.040 a 67.061 
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Objetivo 
2 


Al término del 
módulo, los 


participantes estarán 
familiarizados con: 


La aplicación de los 
requisitos generales 
para la evaluación 


médica aeronáutica. 
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Contenido 
3 


67.040    
Inspección de 


la AAC 


67.045       
Atribuciones 


de los centros 
médicos 


aeronáuticos 
y médicos 


examinadores 
aéreos 


67.050           
Procedimientos 
para la emisión 
del certificado 


médico 
aeronáutico 


67.055 
Evaluación de 


los 
certificados 


médicos 
remitidos a 


consideración 
de la AAC 


67.060 
Requisitos 


para la 
evaluación 


médica. 


67.061 
Seguimiento 


de las 
evaluaciones 


médicas y 
monitoreo en 
tiempo real de 


la aptitud 
psicofísica 
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Los médicos examinadores aéreos autorizados y centros médicos 
aeronáuticos examinadores designados, sus profesionales 
consultores, sus equipos e instalaciones, estarán sometidos a 
auditorías e inspecciones periódicas y aleatorias de la AAC. 
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(a) Los centros médicos aeronáuticos 
examinadores designados por la 
AAC pueden realizar los exámenes 
médicos requeridos para la emisión 
inicial y renovación de los 
certificados médicos de Clases 1, 2 y 
3, y los demás que establezca la 
AAC. 


(b) Los médicos examinadores que 
sean autorizados expresamente 
por la AAC, pueden realizar los 
exámenes médicos requeridos 
para la emisión inicial y 
renovación de los Certificados 
Médicos específicos de Clase 2, 
y los demás que establezca la 
AAC. 


(c)    Los médicos examinadores aéreos que sean 
autorizados expresamente por la AAC pueden 
realizar los exámenes médicos requeridos para la 
emisión inicial y renovación de los certificados 
médicos de todas las clases de certificación 
médica y tipos de licencias aeronáuticas,  cuando 
no exista un centro médico aeronáutico 
designado por la AAC en la región o distrito que la 
autoridad establezca. 


. 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


LAR 67.050 
Procedimientos para la emisión del certificado médico aeronáutico 


6 


(a) Los solicitantes de un 
certificado médico 
aeronáutico deben 
presentar CMAE o al 
AME, una declaración 
jurada de puño y letra 
con carácter de 
instrumento público 
confidencial. 


(b)   El solicitante, previa 
identificación, dará a 
conocer al médico 
examinador si con 
anterioridad le fue 
denegada, revocada o 
suspendida alguna 
certificación o 
evaluación médica. 


(c) Toda declaración falsa 
hecha a CMAE o a un 
AME se pondrá en 
conocimiento de la 
AAC del Estado 
contratante, según la 
nacionalidad del 
solicitante, para que se 
tomen las medidas que 
se estimen apropiadas 
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(d) 


• Una vez efectuado el examen médico, el AME emitirá el 
certificado médico correspondiente e informará a la AAC del 
resultado del mismo. 


(e) 


• Si el examen médico se realiza en un CMAE, el coordinador 
médico,  emitirá el certificado médico correspondiente e 
informará a la AAC del resultado del mismo. 


(f) 


• Si el informe médico se presenta a la AAC en formato 
electrónico, se hará constar la correspondiente identificación 
del médico examinador, bajo procedimiento confiable de 
seguridad informática. 
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Procedimientos para la emisión del certificado médico aeronáutico  
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(g) En el caso que no satisfaga las normas médicas prescritas en el LAR 67, 
el AME remitirá el informe y la documentación pertinente a la AAC, quién 
no expedirá ni renovará la evaluación médica apropiada de la aptitud 
psicofísica, a menos que se satisfagan las siguientes: 


(1) Que un dictamen médico acreditado gestionado por el evaluador médico 
de la AAC,  indique que, en circunstancias especiales, la falta de 
cumplimiento por parte del solicitante de cualquier requisito, ya sea 
numérico o de otra clase es tal, que no es probable que el ejercicio de las 
atribuciones de la licencia que solicita ponga en peligro la seguridad de 
vuelo. 


(2) se ha tenido debidamente en cuenta la idoneidad profesional, pericia y 
experiencia del solicitante y las condiciones de operación, así como la 
opinión experta del área operativa. 


(3) se anote expresamente en la credencial de la licencia 
cualquier limitación o limitaciones especiales 
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Si un solicitante no está de acuerdo con el resultado del 
examen médico practicado por el CMAE o AME, podrá 
solicitar a la AAC su revisión. 


La AMS de la AAC someterá a revisión con fines de 
auditoría, evaluación del desempeño o garantía de calidad, 
a cualquier certificado médico, a sus conclusiones y a sus 
fundamentos. 


Todas las actuaciones relacionadas con la actividad descrita en el LAR 
67, estarán sometidas a los criterios efectivos de confidencialidad y 
ética médica, para lo cual la AAC establecerá los procedimientos 
aceptables para proteger los datos sensibles de salud. 
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LAR 67.050 
Procedimientos para la emisión del certificado médico aeronáutico 


10 


(m) Existirán tres tipos de certificación médica 
aeronáutica (CMA): 


(1)  Completa e inicial, para postulantes que optan 
por primera vez satisfacer los requisitos 
médicos del LAR 67. 


(2)     Periódica o rutinaria para titulares que optan 
por su recertificación. 


(3)       Ampliada, cuando existan circunstancias 
extraordinarias como accidentes de aviación o 
eventos especiales, a criterio de la AMS y de 
la AAC. 
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LAR 67.055 
Evaluación de los certificados médicos remitidos a consideración de la 


AAC 


(a)   El médico responsable 
de la AMS es Evaluador 
Médico de la AAC. 


(b) Si fuere necesario, a proposición de la AMS, 
la AAC puede designar a un facultativo 
experimentado en el ejercicio de la 
medicina aeronáutica, como encargado 
adjunto o asistente. 


(c)   A fin de preservar su objetividad y equidad para 
el reconocimiento médico de un personal 
aeronáutico determinado, el  evaluador médico 
de la AAC  y sus adjuntos o asistentes,   toda vez 
que sea posible, no deberían actuar como un 
AME, ser parte del equipo médico examinador de 
un CMAE o ser médico tratante de ese personal 
aeronáutico, de conformidad a las leyes 
nacionales.   
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LAR 67.055 
Evaluación de los certificados médicos remitidos a consideración de la 


AAC 


(e) Toda la información médica 
aeronáutica y su archivo es 
estrictamente confidencial, 
incluyendo su tenencia y 
empleo, quedando bajo la 
responsabilidad y salvaguarda 
de la AMS de la AAC, asistida 
por personal técnico o 
profesional legalmente 
habilitado. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


Se exige que todo solicitante de cualquier clase de 
evaluación médica aeronáutica esté exento de: 


Cualquier deformidad, congénita o adquirida; 


cualquier incapacidad activa o latente, aguda o crónica; 


cualquier herida o lesión, o secuela de alguna 
intervención quirúrgica;  


cualquier efecto directo secundario de cualquier 
medicamento terapéutico, diagnóstico o preventivo, 


prescrito o no prescrito que tome; 


 (a) Psicofísicos 


…. que a criterio del evaluador médico y de modo fundamentado, se estime que es  
probable, que interfiera con la operación segura de una aeronave o con el buen 


desempeño de sus funciones. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


• En la exploración médica de la visión se empleará 
métodos que sean equivalentes, a fin de garantizar 
la seguridad de las pruebas. 


• Para las pruebas de agudeza visual deben 
adoptarse las siguientes precauciones: 
• Realizarse en un ambiente con un nivel de 


iluminación que corresponda a la iluminación 
ordinaria de una oficina (30-60 cd/m2); 


• la agudeza visual debe medirse por medio de una 
serie de anillos de Landolt, u optotipos similares, 
colocados a una distancia del solicitante adecuada 
al método de prueba adoptado. 


(b) Visuales y 
de percepción 


de colores 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(4) Requisitos de percepción de colores se 
establecen para: 


(i) conocer la percepción del postulante a un color pigmentario 
(importante en el día), así como el originado en fuentes 
lumínicas   (importante en la noche, al atardecer y al 
anochecer).   


(ii) determinar la causalidad congénita o adquirida de una 
percepción cromática anómala, que puede estar indicando 
una patología subyacente emergente. 


(iii) explorar y establecer el diagnóstico y severidad de los 
trastornos congénitos y adquiridos de la visión cromática y 
su pronóstico neuro-oftalmológico. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


Colores de importancia en 
Aviación: 


Rojo 
Verde 


Amarillo 
Ámbar 


Café 
Azul 


Azul Violeta (Azul Aéreo) 
Blanco 


Gris 
Negro 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


Se emplearán métodos cuantitativos y cualitativos. 


Se exige demostrar que puede distinguir 
fácilmente los colores del ambiente operativo 


exterior y de cabina con su instrumental (o 
ambiente de trabajo con su equipamiento), 


necesaria para desempeñar con seguridad sus 
funciones. 


Se examina al solicitante respecto a su capacidad 
de identificar correctamente una serie de tablas 


pseudoisocromáticas. 


(5)  En la exploración médica 
de la percepción de colores:  
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(7) El solicitante que no obtenga un 
resultado satisfactorio será 
declarado no apto, a menos que sea 
capaz de distinguir rápidamente los 
colores usados en la navegación 
aérea e identificar correctamente los 
colores de los elementos 
pigmentarios y de las luces usadas 
en aviación. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


• Deberá ser sometido a 
exámenes neuro-
oftalmológicos para 
descartar patología retinal 
y de la vía óptica.  


Falla en criterios 
señalados…. 


• Podría ser declarado apto 
exclusivamente para un 
certificado médico aeronáutico 
de Clase 2 con limitación 
operacional y con la siguiente 
restricción: “válido solo para 
operaciones diurnas y en 
condiciones visuales”. 


Después de completado 
estudio de pruebas 
cromáticas  aprobadas por 
AAC….. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(c) Auditivos 


Los requisitos 
auditivos se 
establecen 


para explorar y 
establecer: 


los diagnósticos y 
trastornos 


otorrinolaringoló-
gicos 


las 
alteraciones 


de las 
funciones de 


los oídos 
debidas a 


tratamientos  


los 
diagnósticos y 
trastornos del 


equilibrio 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


En la exploración médica de los requisitos 
auditivos, se utilizarán métodos de 
reconocimiento que garanticen la fiabilidad 
de las pruebas. 


Además del reconocimiento del oído 
efectuado durante el examen médico, para 
los requisitos psicofísicos se exigirá que el 
solicitante demuestre que posee una 
percepción auditiva suficiente para ejercer 
con seguridad las atribuciones que la 
licencia y la habilitación le confieren. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(c)(4) El solicitante de una evaluación  médica de 
Clase 1 será objeto de una prueba de 
audiometría en la evaluación inicial; una vez 
cada dos (2) años hasta la edad de 40 años; 
y, una vez al año, sobre los 40 años.  


(c)(5)  El solicitante de una evaluación 
médica de Clase 3 será objeto de 
una prueba de audiometría en la 
evaluación inicial; una vez cada 
dos (2) años hasta la edad de 40 
años y, una vez al año, sobre los 
40 años. 
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(c)(7)  Los solicitantes de evaluaciones médicas Clase 
2 serán objeto de una prueba de audiometría en 
la evaluación inicial y una vez cada dos años, 
sobre los 40 años.  
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LAR 67.060 
Requisitos para la evaluación médica 


(e) Toda deficiencia anatómica o funcional 
después de detectada, debe ser objeto 
de seguimiento médico en las futuras 
certificaciones y evaluaciones médicas.  
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LAR 67.061 
Seguimiento de las evaluaciones médicas 


¿Quién? 
•La AMS y el 


evaluador médico 
de la AAC, 
procurarán 
efectuar un 
seguimiento de las 
evaluaciones 
médicas y de la 
aptitud psicofísica. 


¿Cómo? 
•Confidencial y 


considerando la 
documentación del 
archivo médico de 
la AMS, con 
prioridad en los 
casos de dispensas 
médicas. 


¿Cuáles? 
•Toda deficiencia 


anatómica o 
funcional no 
descalificante 
inmediata después 
de detectada. 


•Seguimiento 
preventivo al 
personal de alto 
riesgo para las 
operaciones 
aeronáuticas 
(sensible). 


¿Cuáles? 
•Pertenencia a 


grupos 
poblacionales de 
determinada edad 
o grupos 
estadísticos de 
reconocido riesgo. 


•Personal que haya 
recibido 
inicialmente la 
calificación de NO 
APTO y 
posteriormente se 
le haya otorgado 
una DR o DEME. 
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67.040    
Inspección de 


la AAC 


67.045       
Atribuciones 


de los centros 
médicos 


aeronáuticos 
y médicos 


examinadores 
aéreos 


67.050           
Procedimientos 
para la emisión 
del certificado 


médico 


67.055 
Evaluación de 


los 
certificados 


médicos 
remitidos a 


consideración 
de la AAC 


67.060 
Requisitos 


para la 
evaluación 


médica. 


67.061 
Seguimiento 


de las 
evaluaciones 


médicas y 
monitoreo de 


la aptitud 
psicofísica 
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CURSO DE CAPACITACIÓN LAR 67  


 
MÓDULO 4 
CAPÍTULO B 


CERTIFICADO Y EVALUACIÓN MÉDICA CLASE 1 
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Objetivo 
2 


Al término del módulo, los 
participantes estarán 


familiarizados con: 


Los requisitos médicos 
específicos para la 


certificación médica clase 1 
de postulantes y titulares 
de licencias aeronáuticas. 
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Certificado Médico Clase 1 
3 


67.065    
Expedición y 
renovación 


67.070                           
 Requisitos 
psicofísicos 


67.075 
Requisitos visuales 


67.080 
Requisitos auditivos 
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67.065 
Expedición y renovación de la evaluación médica 


4 


(a) Todo solicitante debe someterse a un 
reconocimiento médico inicial realizado de acuerdo 
con lo prescrito en este Capítulo, para obtener el 
certificado médico aeronáutico de Clase 1. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


5 


67.070(a) Salud mental: 


(a) Salud mental 


(1) El solicitante no debe 
padecer de ninguna 
enfermedad o incapacidad 
que probablemente le 
impida de modo crónico e 
inaparente o de manera 
súbita, operar con seguridad 
una aeronave o desempeñar 
con seguridad sus funciones. 


(2) No existe dispensa 
reglamentaria a requisitos de 
salud mental y tampoco le 
aplica una declaración de 
evaluación médica especial, 
como se contempla en la 
Sección  67.017 para los 
requisitos físicos. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


6 


67.070(a) Salud mental: 


(b)  
Psíquicos 


específicos 


El solicitante no 
debe tener historia 


clínica ni 
diagnóstico clínico 
comprobado de: 


trastornos mentales 
orgánico; 


trastornos 
mentales o del 


comportamiento 
debido al uso de 


sustancias 
psicoactivas;  


esquizofrenia o un 
trastorno 


esquizotípico o 
delirante; 


trastornos del 
humor (afectivo); 


trastornos 
neuróticos, 


relacionado con el 
estrés o 


somatoforme; 


síndromes de 
comportamiento 
relacionados con 
perturbaciones 
psicológicas o 


factores físicos;  
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trastornos de la personalidad o del comportamiento 
particularmente si se manifiesta a través de actos repetidos;  


retardo mental (discapacidad); 


trastornos del desarrollo psicológico; 


trastornos del comportamiento o emocional, con aparición 
en la infancia o en la adolescencia. 


 (b)    El solicitante no debe tener historia clínica ni diagnóstico 
clínico comprobado de: 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Cualquier trastorno mental, que implique riesgo para la 
seguridad operacional. 
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• Enfermedad progresiva o no progresiva 
del sistema nervioso; 


• Epilepsia.  
• Cualquier otro trastorno recurrente del 


conocimiento sin explicación médica 
satisfactoria de su causa. 


• Trastornos neurológicos que produzcan 
pérdida del equilibrio; sensibilidad y 
fuerza muscular; o coordinación 
neuromuscular.  


(c)Neurología 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


9 


(d) Neurocirugía: 
El solicitante no habrá sufrido ningún 
traumatismo craneoencefálico, cuyos 


efectos a cualquier plazo probablemente 
interfieran en  el ejercicio seguro de las 


atribuciones correspondientes a su licencia 
y habilitación. 
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10 


(e) Sistema cardiocirculatorio: 


1) El solicitante no debe presentar ninguna anomalía del corazón,o 
del sistema cardiocirculatorio, congénita o adquirida, que 
probablemente interfiera, en el ejercicio seguro de sus atribuciones. 
2) El solicitante portador de enfermedad coronaria, con by-pass o 
angioplastía o que posee antecedentes de infarto del miocardio, con 
o sin secuela; o sufre de cualquier otro trastorno miocárdico, 
valvular, o enfermedad anátomofuncional cardiaca, que 
potencialmente puede provocar incapacitación, debería ser 
declarado no apto, a menos que:  


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 
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(i)  el problema 
cardiaco haya sido 


objeto de 
investigación y 
evaluación de 


conformidad con las 
mejores prácticas 


médicas. 


(iii) se haya 
estimado que no 


genera insuficiencia 
cardiaca ni riesgo 


de falla 
cardiocirculatoria 


súbita. 


(ii) No es probable 
que le impida al 


solicitante el 
ejercicio seguro de 


las atribuciones 
correspondientes a 


su licencia 


Sistema 
cardiocirculatorio 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


• El solicitante cuyo ritmo cardiaco sea 
anormal por arritmias o bloqueos 
cardiacos será considerado no apto, a 
menos que haya sido objeto de 
investigación y evaluación de conformidad 
con las mejores prácticas médicas y que 
se haya estimado que no es probable que 
le impida al solicitante el ejercicio seguro 
de las atribuciones. 


(e) (3)  Sistema cardiocirculatorio 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


A cualquier edad, la 
electrocardiografía 


de reposo debe 
formar parte del 


reconocimiento del 
corazón cuando se 
efectúe por primera 
vez una exploración  


médica. 


Electrocardiografía 
de reposo anual, 


como control 
rutinario o periódico 


en todas las 
evaluaciones hasta 
los treinta y cinco 
(35) años de edad 


en  hombres y  
hasta los cuarenta y 
cinco (45) años en 


mujeres. 


Desde los treinta y 
cinco (35) años de 
edad en hombres y 


cuarenta y cinco 
(45) años  de edad 


en mujeres, la 
electrocardiografía 


de esfuerzo 
(Ergometría) se 


efectuará al menos 
anualmente. 


 Electrocardiograma de reposo y de esfuerzo 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(e)(7) Las presiones arteriales, 
sistólica y diastólica, en 
reposo y actividad, 
estarán comprendidas 
dentro de los límites 
aceptables. 


(e)(8) El uso de medicamentos 
destinados a controlar la 
hipertensión arterial será 
motivo de descalificación, 
excepto aquellos cuyo 
uso, sea compatible con 
el ejercicio de las 
atribuciones 
correspondientes. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Toda enfermedad 
cardiocirculatoria que 


requiera una 
intervención o cirugía, 


en especial aquella 
que incluya la 
instalación de 


elementos artificiales 


o prótesis, que 
implique riesgo de 


síncope, insuficiencia 
cardiaca, arterial o 


venosa, 
complicaciones de la 


misma prótesis o 


 cualquier otra causa 
que pueda interferir  


en el ejercicio seguro 
de las atribuciones, 


producirá la NO 
APTITUD del 


solicitante. 


CARDIOCIRUGÍA 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


16 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(e)(11) Los postulantes con 
prescripción de 
medicamentos 
anticoagulantes orales, 
serán considerados NO 
APTOS. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


• No existirá ninguna afección broncopulmonar aguda ni 
ninguna enfermedad activa en la estructura de los 
pulmones, el mediastino o la pleura que, 
probablemente dé lugar a síntomas que ocasionen 
incapacitación durante maniobras normales o de 
emergencia. 


(f) Sistema respiratorio 
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El primer reconocimiento médico debe 
comprender una radiografía del tórax. A 


partir de los 40 años de edad  la 
exploración radiográfica de tórax podrá 


ser anualmente. 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Sistema 
Respiratorio 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(3) El solicitante que sufre de enfermedad 
respiratoria obstructiva crónica será considerado 
no apto.  


(4) El solicitante que sufre de asma acompañado de 
síntomas significativos o que, probablemente,  
de lugar a síntomas que provoquen incapacidad, 
durante sus actividades operacionales, será 
considerado no apto.  


(5) El uso de fármacos destinados a controlar el asma 
será motivo de descalificación, salvo en el caso 
de fármacos, cuyo uso sea compatible con el 
ejercicio seguro de las atribuciones.  


Sistema 
Respiratorio 
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Los solicitantes que sufren 
de tuberculosis pulmonar 


activa, serán considerados 
NO APTOS. 


El solicitante que presenta lesiones 
inactivas o cicatrizadas, que son de 


origen tuberculoso o secuelas menores 
de infecciones previas, puede ser 


considerado apto. 


El solicitante  que presenta neumotórax 
no resuelto, enfermedad bulosa, y otras 
que afecten la estructura pulmonar y la 
función  respiratoria, será considerado 


NO APTO 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Sistema 
Respiratorio 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


El solicitante que presenta 
deficiencias 


anátomofuncionales 
significativas del tracto 
gastrointestinal o sus 


anexos, será considerado 
NO APTO 


El solicitante estará 
completamente libre de 


hernias que puedan dar lugar a 
síntomas que ocasionen 


incapacitación.  


(g) Sistema digestivo 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(g) Sistema digestivo 


(g) (3) El solicitante que presente secuelas de enfermedad o 
intervención quirúrgica en cualquier parte del tracto digestivo o 
sus anexos, que probablemente causen incapacitación durante 
el vuelo, especialmente las obstrucciones por estrechez 
(intrínseca) o compresión (extrínseca), será considerado NO 
APTO. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(g)(4) Todo solicitante que haya sufrido una 
operación quirúrgica importante en los conductos 
biliares o en el conducto digestivo o sus anexos, 
con extirpación total o parcial o desviación de 
tránsito en cualquiera de estos órganos, debería 
considerarse como no apto hasta que el médico 
evaluador de la AAC que conozca los detalles de 
la referida operación, estime que no es probable 
que sus consecuencias causen incapacitación 
en vuelo. 


Sistema 
digestivo 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


24 


67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


El solicitante con 
trastornos del 


metabolismo, de la 
nutrición o endocrinos 


que probablemente 
interfieran en el ejercicio 


seguro de sus 
atribuciones será 


considerado NO APTO. 


Entre estos trastornos, deben 
considerarse: 


(1) las dislipidemias severas; 


(2) la obesidad mórbida; 


(3) la hiper e hipo función 
endocrina significativa; 


(4) las alteraciones 
fisiopatológicas que se 
produzcan  como efecto de 
hormonas de sustitución. 


( h) Metabolismo, nutrición 
y endocrinología 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


• El solicitante que sufre de diabetes mellitus tratada 
con insulina será considerado no apto. 


• Si sufre de diabetes mellitus no tratada con insulina 
será considerado no apto, a menos que se 
compruebe que su estado metabólico pueda 
controlarse de manera satisfactoria con dieta 
solamente o una dieta combinada con 
hipoglicemiantes orales, cuyo uso sea compatible 
con el ejercicio seguro de sus atribuciones. 


 (i)  Diabetes 
Mellitus 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Hematología 


• El solicitante que sufre de enfermedades sanguíneas o del 
sistema linfático será considerado NO APTO  a menos que la 
condición del  solicitante haya sido objeto de una investigación 
adecuada y que se haya determinado que no es probable que 
interfieran en el ejercicio seguro de sus atribuciones. 


Nefrología 


• El solicitante que sufre de enfermedad renal o genitourinaria 
será considerado NO APTO, a menos que una investigación 
adecuada haya revelado que no existe insuficiencia renal y que 
no es probable que su estado de salud interfiera en el ejercicio 
seguro de sus atribuciones. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Urología 


• El solicitante que sufre de secuelas de 
enfermedad o de intervenciones quirúrgicas en 
los riñones o en las vías genitourinarias, 
especialmente las obstrucciones por estrechez, 
compresión o urolitiasis, será considerado NO 
APTO a menos que la condición haya sido objeto 
de una investigación adecuada y que se haya 
determinado que no es probable que interfiera 
en el ejercicio seguro de sus atribuciones. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


UROLOGÍA 


• El solicitante a quien se le haya practicado una nefrectomía será 
considerado NO APTO, a menos que la función renal esté bien 
compensada.  


• El solicitante portador de transplante renal, sin complicaciones de rechazo 
o de otra enfermedad del órgano transplantado, con apropiada función 
renal y buena tolerancia al tratamiento médico permanente,  podrá ser 
declarado APTO, siempre que se estime que no es probable que interfiera 
en el ejercicio seguro de sus atribuciones. 


• El cólico renal será considerado causa de NO APTITUD TEMPORAL hasta 
que un estudio efectuado con las mejores prácticas de la medicina, 
demuestre que no es probable que produzca incapacitación súbita. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


El solicitante que sufre de síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (SIDA) o de infecciones 


activas  será considerado NO APTO. 


El solicitante que es seropositivo con respecto al VIH será 
considerado NO APTO, salvo si de una investigación 


inmunológica y neurológica completa no surge prueba alguna 
de enfermedad clínica, asociación con otro estado patológico o 


manifestación de efectos  secundarios por el tratamiento 
aplicado que afecten la seguridad de las operaciones. 


La evaluación de los solicitantes seropositivos con respecto al 
VIH exige una atención especial con respecto a su estado de 


salud mental, comprendidos los efectos psicológicos del 
diagnóstico 


(m) Infección 
VIH 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Ginecología 


Obstetricia 


Sistema 
Locomotor 


Quien  sufre trastornos ginecológicos que 
probablemente interfieran en el ejercicio seguro de 
sus atribuciones, será considerada NO APTA. 


• Quien está embarazada será calificado NO APTA. 
• Después del parto o cesación del embarazo, no se 


permitirá que la solicitante ejerza las atribuciones 
correspondientes a su licencia, hasta que se someta a 
una nueva evaluación ginecológica. 


• No presentará ninguna anomalía de los huesos, 
articulaciones, músculos, tendones o estructuras 
conexas que probablemente interfiera en el ejercicio 
seguro  de sus atribuciones. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


(q)   ORL 


• No presentará: 
• Anomalías ni enfermedades 


del oído o de sus estructuras y 
cavidades conexas. 


• Trastorno del equilibrio por 
alteración en la función 
vestibular. 


• Disfunción de las Trompas de 
Eustaquio. 


• Perforación timpánica sin 
cicatrizar. 


(r) Nariz, boca y 
órganos de lenguaje 


• No existirá: 
• Ninguna obstrucción nasal 
• Ninguna deformidad ni 


enfermedad de la anatomía y 
cavidad bucal, laringe o tracto 
respiratorio superior. 


• Ninguna disfunción 
maxilofacial, tartamudez, 
disartria u otros defectos del 
habla que puedan perjudicar 
la comunicación. 
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67.070 
Requisitos psicofísicos – Clase 1 


Oncología 


El solicitante que sufre 
una enfermedad 


neoplásica de cualquier 
origen, que 


pueda afectar la 
seguridad de las 


operaciones, será 
considerado NO APTO 


Infectología 


Quien sufre de enfermedad 
endémica,de cualquier 


etiología, que pueda afectar 
su capacidad psicofísica, será 


considerado NO APTO. 


Quien sufre de enfermedad 
infecciosa, que 


probablemente afecte su 
capacidad psicofísica, será 


considerado NO APTO. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(a) El propósito del examen 
oftalmológico es comprobar un 
desempeño visual uni y binocular normal 
y detectar patologías presentes o que 
puedan tener importancia, al evolucionar 
hacia mayor compromiso durante la 
validez de la evaluación médica. 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


34 


El reconocimiento médico se debe basar en comprobar: 


El funcionamiento normal de los ojos y de sus anexos. 


Que no exista condición patológica activa, aguda o crónica, ni secuelas 
de cirugía o trauma de los ojos o de sus anexos que pueden reducir su 


función visual correcta, que pudiera afectar el ejercicio de las 
atribuciones. 


La agudeza visual lejana con o sin corrección debe ser de 6/9 o mayor 
en cada ojo separadamente y la agudeza visual binocular debe ser de 


6/6 o mayor.  


67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 
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El reconocimiento médico se debe basar en comprobar: 


Los campos visuales, presión ocular, fondo de ojo y córneas son 
normales. 


La función binocular es normal. 


No existirá ninguna lesión congénita o adquirida de las vías 
ópticas o reflejas (III, IV o VI pares craneales). 


67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(b)(2) 
Cuando esta 


norma de 
agudeza 


visual sólo 
se cumple 


mediante el 
uso de 
lentes 


correctores, 
se puede 


considerar al 
solicitante 


como apto a 
condición de 


que: 


Use los lentes correctores mientras ejerce las 
atribuciones inherentes a la licencia y 


habilitación que solicita o posee. 


Tenga, además, a mano un par de lentes 
correctores adecuados de repuesto durante el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere su 


licencia. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(c) Las condiciones que obligan a los AME y CMAE a 
obtener un informe completo especial de un consultor 


oftalmológico en todo tiempo, incluyen:  


Cualquier 
disminución 


de la 
agudeza 


visual 
corregida. 


la aparición 
de 


oftalmopatía. 
lesiones del 


ojo. 
cirugía 


oftálmica. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(e) El solicitante puede usar lentes de 
contacto, siempre que: 


Los lentes sean monofocales y sin 
color; 


los lentes se toleren bien  y no produzcan 
trastornos corneales.  


se tengan a mano un par de lentes correctores adecuados 
de repuesto durante el ejercicio de las atribuciones. 


el solicitante que usa lentes de contacto no necesita que se vuelva a medir su agudeza 
visual sin corrección en cada nuevo examen, siempre que se conozca el historial de 
prescripción de sus lentes de contacto y su adaptación a éstos. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


Al solicitante no se le permitirá usar al 
mismo tiempo, un lente de contacto 
más gafas con lentes en el mismo 


ojo, para corregir su agudeza visual. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


h) El solicitante que se haya sometido a cualquier 
cirugía que afecte al estado de refracción, la 


acomodación, los  campos visuales o cualquier 
función básica del ojo será declarado no apto, a 


menos que no tenga secuelas. 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(p)  Serán consideradas causas de no apto: 


 Una agudeza visual menor a los requisitos establecidos. 


         El error de refracción mayor de (+/-) 3 dioptrías, será 
causa de descalificación en postulantes, pudiendo 
considerarse apto a pilotos experimentados con errores 
entre (+) 3 y (-)5 dioptrías. 


 El error de refracción con componente astigmático, el 
astigmatismo no deberá exceder de 2 dioptrías;  
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(p)  Serán considerados no 
aptos: 


El campo visual, con la corrección óptica o sin 
ella, alterado en forma difusa o localizada; 


Una esoforia mayor a 6 dioptrías, una exoforia 
mayor a 6 dioptrías, una hiperforia mayor a 
1 dioptría, o una cicloforia; 


 la diplopía binocular o monocular; 
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67.075 
Requisitos visuales – Clase 1 


(q) El solicitante deberá poder interpretar sin errores las figuras 
del Test de Ishihara de 24 laminas o similar, y otros test de 
visión de colores. 
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67.080 
Requisitos auditivos – Clase 1 


(a) Comprobar un desempeño normal del postulante respecto a la 
percepción de los sonidos del entorno aeronáutico, del 
instrumental de cabina, de las comunicaciones aeronáuticas y 
del lenguaje verbal de la voz humana (directo y por los medios 
aeronáuticos habituales); y detectar anomalías presentes o 
que puedan evolutivamente afectar la seguridad de las 
operaciones.  


Propósito del examen 
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67.080 
Requisitos auditivos – Clase 1 


El reconocimiento médico se debe basar en los siguientes 
requisitos, en el marco de lo establecido en la Sección 67.060 (d): 


(b)(1) No debe tener una 
deficiencia de percepción 


auditiva, en cada oído, 
separadamente, mayor de 35 


dB en ninguna de las tres 
frecuencias de 500,  1000 ó 
2.000 Hz, ni mayor de 50 dB 
en la frecuencia de 3000 Hz.   



http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://www.espaciologopedico.com/imagenes/articulo300-2.gif&imgrefurl=http://www.espaciologopedico.com/articulos2.php?Id_articulo=300&h=390&w=500&sz=9&hl=es&start=3&tbnid=oryBzfGLzz8cxM:&tbnh=101&tbnw=130&prev=/images?q=audiometria&gbv=2&hl=es
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67.080 
Requisitos auditivos – Clase 1 


El reconocimiento médico se debe basar en los siguientes 
requisitos: 


67.080(b)(4) Se estimará satisfactoria la 
logoaudiometría que logra al menos la discriminación 
del noventa (90) por ciento a una intensidad menor de 
50 (cincuenta) dB. 


(b)(3) 
 Como alternativa, 
puede llevarse a 
cabo una Prueba 


Médico Operativa en 
Vuelo. 


(b)(4)  
Se estimará 


satisfactoria la 
logoaudiometría que 


logra al menos la 
discriminación del 90 
% a una intensidad 


menor de 50 dB. 


(b) (5) 
 Cuando se detecte 


una caída mayor a 25 
dB en alguna de las 


frecuencias 
anteriormente 


señaladas, se deberá 
realizar audiometrías 
de seguimiento en las 


próximas evaluaciones. 
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Resumen 


67.065    
Expedición y 
renovación 


67.070                           
 Requisitos 
psicofísicos 


67.075 
Requisitos visuales 


67.080 
Requisitos auditivos 
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CURSO DE CAPACITACIÓN LAR 67  


 
MÓDULO 5 


CIRCULAR DE ASESORAMIENTO LAR 67 


Métodos Aceptables de Cumplimiento (MAC) 
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Objetivo 
2 


Proporcionar una guía de procedimientos para los 
Médicos Evaluadores de las AAC, los AME, los CMAE, 
los Médicos Consultores, los Médicos Tratantes y los 


Médicos especialistas en Salud Ocupacional que 
laboran en entidades de aviación comercial, con el fin 
de asegurar la correcta interpretación de los requisitos 


médicos y médico administrativos establecidos en el 
LAR 67. 
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Circular de Asesoramiento LAR 67 


3 
Entrenamiento 


médicos 
examinadores y 


consultores 


Apéndice 1 
Psicofísicos en 


general 


Apéndice 2 
Requisitos 


visuales 


Apéndice 3 
Percepción de 


colores 


Apéndice 4  
Auditivo 


Apéndice 5 
 OTR y equilibrio 


Apéndice 6  
Requisitos 


Psiquiátricos 


Apéndice 7 
Neurológicos y 


neuroquirúrgicos 


Apéndice 8  
 Sistema 


Circulatorio 


Apéndice 9   
Sistema 


Respiratorio 


Apéndice 10 
Sistema 


Digestivo 


Apéndice 11 
Nutrición, 


metabolismo y 
endocrino 


Apéndice 12 
Hematología  


Apéndice 13   
Sistema 


Nefrourinario 


Apéndice 14  
Enfermedades 
de Transmisión 


sexual 


Apéndice 15 
Ginecología y 


Obstetricia 


Apéndice 16  
Sistema 


Locomotor 


Apéndice 17 
Oncología 
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Significado de MAC y MEI 


4 


MAC 
Método 


aceptable de 
cumplimiento 


MEI 
Material 


explicativo e 
informativo 


Orientada a proporcionar directrices de cómo proceder para medir y 
verificar el cumplimiento del LAR 67, mediante las mejores prácticas 


médicas, logísticas y médico administrativas, referidas a la certificación y 
evaluación médica. 
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Entrenamiento de los Médicos Examinadores 
Aéreos (AME) y Médicos Consultores en los 


Estados del SRVSOP 
 


MAC 
67.030/2 


La formación y 
entrenamiento de los AME 


y Médicos Consultores 
durará un mínimo de 60  
horas académicas y las 
horas de desempeño 
práctico que el Estado 


contratante establezca; y 
considerará un  Curso 


Básico, que constará de: 


Medicina 
Aeronáutica y 


Reglamentación 
Médica Aeronáutica 


(OACI, Anexo 1;  
LAR 67; y otras 


reglamentaciones  
internacionales 
referenciales). 
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Apéndice 1  Psicofísicos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


6 


La actividad 
aeronáutica a 


desarrollar 


El uso de 
medicamentos 
rutinarios o que 


puedan afectar la 
actividad que 


realizan 


Enfermedades 
crónicas existentes 


Papel que juega 
en la seguridad 


operacional 


Promoción y 
prevención en 


salud 
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Exploración 
oftalmológica  inicial  


• Capacidad visual en 
ambos ojos por separado 
y binocular. 


• Descartar cualquier 
patología. 


7 







Lima, Perú, 4 al 8 de junio de 2012 


Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 
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Monocularidad 
Funcional 


La monocularidad funcional 
implica siempre la 


calificación  de “No Apto” 
para los postulantes a CMA 


Clase 1.  
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


9 


En el caso de postulante a certificado CMA 
Clase 2 inicial, que sea funcionalmente 
monocular, la AMS de la AAC puede 
considerar la certificación sólo  si: 


En el caso de postulante a 
certificado CMA Clase 2 inicial, 
que sea funcionalmente 
monocular, se puede considerar la 
certificación sólo  si: 


La monocularidad 
ocurrió antes de los 5 
(cinco) años de edad 


del  postulante. 
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


10 


En el caso de postulante a certificado CMA 
Clase 2 inicial, que sea funcionalmente 
monocular, la AMS de la AAC puede 
considerar la certificación sólo  si: 


En el 
momento 


del examen 
inicial el ojo 


alcanza: 


una 
agudeza 


visual 
lejana (sin 
corrección) 


de al 
menos 6/6; 


no hay error 
de 


refracción; 


no hay 
historia de 


cirugía 
refractiva; 


no hay 
patología 


significativa 


Se ha 
efectuado 


una prueba 
de vuelo 


satisfactoria
realizada 


por un 
piloto 


inspector.  
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


11 


Cirugía 
refractiva 


Previo a la cirugía, el 
solicitante debe tener 


refracción no mayor de: 


Clase 1: +5 o -6 dioptrías. 
 


Clase 2: +5 o -8 dioptrías Estabilidad satisfactoria de la 
refracción postoperatoria. 


Examen del ojo sin 
complicaciones. 


Sensibilidad normal frente al 
resplandor. 
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


12 


En el caso de postulante a certificado CMA 
Clase 2 inicial, que sea funcionalmente 
monocular, la AMS de la AAC puede 
considerar la certificación sólo  si: 


Cirugía de Cataratas.  
Puede considerar la 


certificación Clase 1 y Clase 
2 al cabo de 3 meses de 


una cirugía exitosa.  
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


13 


En el caso de postulante a certificado CMA 
Clase 2 inicial, que sea funcionalmente 
monocular, la AMS de la AAC puede 
considerar la certificación sólo  si: 
Cirugía de la retina.  


A  los 6 meses de una cirugía 
exitosa, se puede considerar la 


certificación Clases 1 y 2.  
En caso de cirugía láser, debe 


incluir seguimiento. 
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Apéndice 2  Visuales 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


14 


En el caso de postulante a certificado CMA 
Clase 2 inicial, que sea funcionalmente 
monocular, la AMS de la AAC puede 
considerar la certificación sólo  si: 


Cirugía del glaucoma  


A   los 6 (seis) meses de una cirugía exitosa, se puede 
considerar la certificación Clases 1 y 2, con un 
programa de seguimiento. 
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Cuando se emplee el 
Test de Ishihara, se 


ocupará la versión de 
24 láminas.  Se 


considerará superado si 
las primeras 15 láminas 


son identificadas 
correctamente en 


menos de tres 
segundos por lámina.  


Apéndice 3  Percepción de Colores 
Circular de Asesoramiento LAR 67 
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Apéndice 3  Percepción de Colores 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Los postulantes  que no 
superen los test de 


láminas 
pseudoisocromáticas, 


podrán ser examinados 
mediante otros métodos 
para percepción del color 
(Lámpara de Farnsworth, 
Anomaloscopio de Nagel, 


Test de Linterna). 
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Apéndice 3  Percepción de Colores 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Los postulantes  con resultados de discromatopsias leves, 
medidas con los tests anteriormente mencionados, 


podrán ser sometidos a prueba de campo, en horas de la 
noche, en torre de control, pista y aeronaves. 
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Apéndice 4  Auditivos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


18 


La audiometría se realizará sin 
ayudas ni prótesis (audífonos u 


otros).  


Cubrirá frecuencias de 500 a 
3000 Hz. 


 


Si existe caída auditiva a 500 y/ 
3000 Hz, se realizará mediciones 
preventivas y diagnósticas a 250 


y hasta 8000 Hz. 
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Apéndice 4  Auditivos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Tener en cuenta efecto 
dañino aditivo a la 


audición por la actividad 
aeronáutica (equipos de 


radiocomunicación, 
aeronaves, plataformas). 


Pueden considerarse para 
la evaluación, las pruebas 


operativas en vuelo. 


 Clase 2: 
 Podrá considerarse una 
hipoacusia corregida con 
audífonos y otoesclerosis 
tratada quirúrgicamente 


sin riesgo de vértigo. 


19 


Hipoacusia 
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Apéndice 5 OTR y equilibrio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


No se aceptará 
respuesta 


vestibular o 
prueba 


funcional del 
VIII par 


anormal. 


Una única perforación 
timpánica seca de origen no 


infeccioso y que no 
interfiera con la 


funcionalidad del oído, 
puede ser aceptable. 


Nistagmus 
espontáneo o 


posicional 
deberá incluir 


estudio 
vestibular 
completo. 


20 
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Apéndice 6  Psiquiátricos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Los trastornos psiquiátricos son 
necesariamente descalificantes 


Los trastornos 
anímicos (ansiedad, 


depresión o mixto) son 
descalificantes. 


Intento suicida, autolesiones, 
conductas anormales repetitivas 


son absolutamente descalificantes. 


Una licencia médica 
psiquiátrica descalifica para 


actividades, hasta que se 
presente una recertificación. 
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Apéndice 6  Psiquiátricos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Los trastornos psiquiátricos menores y 
transitorios de evento único, podrán ser 


considerados, tras un periodo de 
recuperación de MÍNIMO 2 AÑOS, cuando 
se certifique que fue un evento reactivo o 


biográfico ya superado. 
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Apéndice 6  Psiquiátricos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Trastornos mentales 
o del 


comportamiento  


SON 
DESCALIFICANTES 


Debidos al alcohol u 
otras sustancias, con 


o sin dependencia 
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Apéndice 7 Neurológicos y Neuroquirúrgicos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


En caso de pérdidas 
funcionales menores y 


transitorias, puede 
considerarse la aptitud 


después de la 
recuperación total  del 
cuadro (Guillain Barre) 


Un historial clínico de 
uno o más episodios de 
alteración de conciencia 
por causa desconocida 


es descalificante. 


Las anormalidades 
epileptiformes 


paroxísticas y  ondas 
lentas focales al EEG, 
son descalificantes. 
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Apéndice 7 Neurológicos y Neuroquirúrgicos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cualquier traumatismo 
craneoencefálico, con 


pérdida de conocimiento o 
asociado a lesión cerebral 


penetrante, debe 
permanecer en observación, 
durante UN AÑO, al menos 
por un año, previo a definir 
su aptitud para la actividad 


aeronáutica.  
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Ergometría 


A criterio 
del 


cardiólogo 


ECG 
alterado 


Sospecha 
por cuadro 


clínico 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Evaluación 
cardiovascular 


Dislipidemia 


HTA 


Historia 
familiar 


Tabaquismo 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Diuréticos, 
excepto los 


que actúen a 
nivel de asa 


(furosemida) 


Beta- 
bloqueadores 
(propanolol, 


atenonol)  


IECA 
(enalapril) 


ARA II 
(losartán) 


Boqueadores 
de canales de 


Ca 
(amlodipino, 
nifedipino) 


Antihipertensivos permitidos 


Requiere revisión por el 
médico evaluador 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


  
Sospecha de 


enfermedad coronaria 
o enfermedad arterial 


periférica 


  


Estudio cardiovascular 
completo 


Los fármacos 
usados para 


controlar 
sintomatología 
cardiaca no son 


aceptados 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


En cualquier injerto de vena o arteria, o en el lugar de una 
Angioplastía/ PTCA con o sin Endoprótesis Stent, no existirá 
ninguna Estenosis de más del 50 (cincuenta)  por ciento.  
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Un acontecimiento o 
evento de Infarto del 


Miocardio descalifica al 
postulante al menos por 6 


(seis) meses. 


Para recertificación, se requiere evaluación por cardiología y estudio 
cardiovascular completo 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Patologías 
descalificantes. Se 
requiere estudio 
cardiovascular 


completo y evaluación 
por la Junta Médica 


para eventual 
dispensa. 


Bloqueo 
completo de 


rama 
izquierda 


Pre excitación 
ventricular 


Marcapaso 
cardiaco 


Alteraciones 
valvulares 


Soplo 
cardiaco no 


determinado 


Aneurisma 
aórtico 


Ablación por 
radiofrecuencia 


Cardiopatías 
congénitas y no 


congénitas 


Cada caso 
requiere 


una 
evaluación 
individual 
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Apéndice 8 Sistema Cardiocirculatorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Síncope 


Requiere estudio 
cardiovascular, 
neurológico y 


clínico completo 


Puede ser considerado para Dispensa, al 
cabo de 6 meses, sólo si el evento ha sido 
único, haya sido esclarecida su causa y no 


existan alteraciones cardiovasculares, 
neurológicas ni clínicas. 


La certificación sin restricción 
requiere un período  de 5 


años sin presentar síncopes 
o pre-síncopes. 


Descalificante 


Excepcionalmente 
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Apéndice 9 Sistema Respiratorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Ataques 
recurrentes de 
asma bronquial 


son 
descalificantes 


Al igual que el 
uso de 


esteroides 
sistémicos 


Se podría 
aprobar la CMA 
si se estima a la 
persona estable, 
con pruebas de 


función 
respiratoria 
aceptables  


Sin necesidad de 
fármacos o con 


medicación 
compatible con 


actividades 
aeronáuticas. 


Asma  
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Apéndice 9 Sistema Respiratorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Se podría calificar como “Apto”, a 
un postulante con una evaluación 
respiratoria completa y después 
de la total recuperación de un 
neumotórax espontáneo, cuando 
éste fue único y sin secuelas, 
siempre que haya transcurrido 1 
año después del evento. 
Una historia de neumotórax 
recurrente es siempre 
descalificante. Sin embargo podría 
ser reconsiderado luego de una 
intervención quirúrgica 
satisfactoria. 
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Apéndice 9 Sistema Respiratorio 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Patologías 
descalificantes 


Neumectomía 


Tuberculosis 
pulmonar 


activa 


Afecciones 
funcionales 


obstructivas o 
restrictivas 


Afecciones 
pulmonares 
mixtas (HT 
pulmonar 


primaria, cor 
pulmonar) 


Neumotórax 
recurrente 


Sarcoidosis  
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Apéndice 10 Sistema Digestivo 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cualquier patología del 
sistema digestivo 


(enfermedad ulcerosa, 
pancreatitis, 


hepatopatías) 


Es descalificante y 
requiere un estudio 


completo antes de la 
recertificación. 
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Apéndice 10 Sistema Digestivo 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


La obstrucción de la vía biliar, 
por colelitiasis única o múltiple 


(aún asintomática) es 
descalificante.  


Los casos de pancreatitis podrían ser 
reconsiderados, al cabo de 6 meses, si se 
demuestra recuperación total del cuadro y 
ausencia de diabetes secundaria. 


Descalificante 
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Apéndice 10 Sistema Digestivo 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cirugía 
abdominal a 
cielo abierto 


Requiere 
periodo de 


recuperación 
de 3 meses. 


Excepcionalmente, 
se pudiera 


considerar la 
reincorporación a 
los 30 días, si la 
recuperación es 


completa. 
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Apéndice 11 Nutrición, Metabolismo y Endocrino 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


• La intolerancia  a la glucosa, sin necesidad de 
fármacos, puede ser considerado APTO. 


• El uso de insulina es descalificante. 


• El uso de fármacos hipoglicemiantes orales es 
descalificante.  


• Sin embargo, se pudiera valorar el uso de 
biguanidas o inhibidores de la alfa glucosidasa 
y otros que no causen hipoglicemia, para 
eventual dispensa. 
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Apéndice 12 Hematología 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cualquier 
anemia 
requiere 
estudio. 


Para otorgar 
aptitud, la 


causa 
primaria 


debe estar 
resuelta. 


La anemia 
refractaria a 
tratamiento 
descalifica. 


Para otorgar 
aptitud, el 


HTO debe ser 
mayor a 32%. 


La 
politransfusión 


reciente 
(menos de 10 


días) es 
descalificante 
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Apéndice 13 Sistema Nefrourinario 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Urolitiasis  


Requiere 
estudio 


completo 


NO APTO 
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Apéndice 13 Sistema Nefrourinario 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cirugía 
mayor 
urológica 


Descalificante 
por un periodo 
de 3 meses. 


Pudiera 
certificarse 
antes si el 
titular está 
recuperado, 
asintomático y 
con mínimo 
riesgo de 
complicaciones 
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Apéndice 13 Sistema Nefrourinario 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


El Trasplante Renal debe estar compensado después de 12 
meses como mínimo, con función renal normal, 


sin recurrencia de la enfermedad que motivó el 
trasplante, sólo con terapia inmunosupresora reducida, 
combinada o no con antihipertensivos,  


sin efectos secundarios farmacológicos adversos y que el 
paciente esté incorporado a un Protocolo de Trasplante 
Renal.  
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Apéndice 14 Enfermedades transmisión sexual 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


VIH positivo 


• La serología VIH positiva, en calidad de 
portador sano, no es descalificante, pero obliga 
necesariamente a estudio exhaustivo 
(inmunitario, sistema nervioso, oncológico, 
infecciones y trastornos neuropsiquiátricos. 


• Se sugiere validez del CMA de 3 meses. 
• El SIDA es descalificante,, ya sea, por la 


enfermedad misma, como por el tratamiento 
antirretroviral. 
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Apéndice 14 Enfermedades transmisión sexual 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Sífilis  


Sífilis aguda es 
descalificante. 


Se puede considerar 
titulares tratados y 


recuperados en estadíos 
primarios y secundarios. 


La sífilis terciaria es 
descalificante. 
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Apéndice 15 Ginecología y obstetricia 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


El embarazo 
es causa de 


NO APTITUD 
 


Se podrá considerar 
una Dispensa, 


limitada a 30 días, 
prorrogable, 


después de las 12 y 
hasta las 26 
semanas de 
gestación. 


Sólo se podrá 
dispensar 


embarazos únicos y 
sin complicaciones. 


Al término del 
embarazo, se 
requiere una 


recertificación. 


Para titulares clase 
3, que se 


desempeñen en 
áreas de riesgo por 


radiaciones 
ionizantes, no se 


otorgará dispensa. 
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Apéndice 15 Ginecología y obstetricia 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Cirugía mayor 
ginecológica 


Es descalificante 
por un mínimo de 3 


meses. 


Si hay total 
recuperación y 


ausencia de 
secuelas, podrá 
considerarse la 
reincorporación 


previamente. 
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Apéndice 16 Locomotor 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


Se pueden considerar enfermedades 
inflamatorias, infiltrativas, traumáticas o 


degenerativas, siempre que: 


Estén en remisión 


Se hayan realizado 
pruebas de vuelo 


satisfactorias.  


Sin tratamiento 
farmacológico 
descalificante. 
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Apéndice 16 Locomotor 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


La obesidad, debilidad 
muscular, trastorno de 


miembros y 
alteraciones de la 
columna vertebral 


Con énfasis en 
procedimientos de 


emergencia y 
evacuación. 


Podrán requerir 
prueba en vuelo 
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Apéndice 17 Oncológicos 
Circular de Asesoramiento LAR 67 


El diagnóstico ha sido completo y la 
enfermedad tipificada. 


No hay evidencia de recidiva, finalizado el 
tratamiento. 


No hay secuelas descalificantes para 
actividades aéreas. 


Ha transcurrido un periodo de tiempo 
adecuado sin evidencia de enfermedad 


residual. 
El riesgo de recidivas o metástasis es 


altamente improbable. 


Ha transcurrido1 año desde el alta médica. 


Dispensa por patología 
oncológica 


No hay evidencias de secuelas ni efectos citotóxicos por el 
tratamiento (cirugía, quimio o radioterapia). 
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